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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura, Servicio de Inspección
Zoosanitaria y Fitosanitaria

3. Productos abarcados (partida de la lista nacional depositada en la OMC. Podrá
indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Trigo, trigo duro
y triticale

4. Título y número de páginas del documento notificado: Infestaciones de tizón en
Arizona y en otros Estados; medidas de cuarentena (7 páginas)

5. Descripción del contenido: Los Estados Unidos están aplicando medidas de cuarentena
en el Estado de Arizona y en un total de seis condados de los Estados de Nuevo México
y Tejas debido a las infestaciones de tizón y han procedido a restringir la circulación de
los artículos reglamentados procedentes de las zonas en cuarentena, a saber: vehículos
de transporte, con inclusión de camiones, vagones de ferrocarril y demás contenedores
utilizados para el desplazamiento de trigo, trigo duro y triticale; silos con elevador,
equipos y estructuras utilizados para almacenar y manipular el trigo, el trigo duro y el
triticale; estiércol de animales alimentados con trigo, trigo duro o triticale; productos
o subproductos de la molinería, con exclusión de la harina; vegetales y sus partes con
inclusión de granos, semillas o paja de cualquier variedad de las especies triticum
aestivum (trigo), triticum durum (trigo duro) y triticum aestivum X (triticale);
vegetales de raíces con tierra; tierra de zonas de cultivos extensivos; bolsas, sacos y
contenedores usados; aperos usados; equipo mecánico de siembra usado; equipo
mecánico de siega usado; equipo de acondicionamiento de semillas usado; y equipo
mecánico de remoción de tierra usado.

6. Objetivo y razón de ser: Preservación de los vegetales
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7. Naturaleza del problema o problemas urgentes: Esta medida de urgencia es necesaria
para impedir que el tizón, grave enfermedad causada por hongos que afecta al trigo, al
trigo duro y al triticale, se propague por medios artificiales a zonas no infectadas de los
Estados Unidos. El tizón, producido por el hongo tilletia indica (MITRA), se propaga
mediante esporas, las cuales pueden depositarse en diversas superficies, por ejemplo en
vegetales y sus partes, semillas, trozos de tierra, elevadores, construcciones, aperos,
herramientas e incluso vehículos. El tizón es una enfermedad grave que afecta tanto a
la productividad como a la calidad del grano y es difícil de controlar debido a la
biología del agente patógeno y a la vulnerabilidad del hospedante. El tizón no
representa un peligro para la salud humana.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense
las desviaciones: El 8 de marzo, día en que su Departamento de Agricultura recibió
confirmación oficial por los laboratorios de la detección del tizón, los Estados Unidos,
de conformidad con la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
comunicaron a la Secretaría de la misma, con sede en Roma, la detección de tizón en
zonas aisladas de Arizona.

9. Documentos pertinentes: 61 FR 13649, 28 de marzo de 1996; 7 CFR, Parte 301

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): La norma
provisional entró en vigor el 25 de marzo de 1996. Sólo se tendrán en cuenta las
observaciones presentadas a más tardar el 28 de mayo de 1996.

11. Para solicitar los textos o enviar observaciones dirigirse a: Servicio nacional de
información [ ], o dirección y número de telefax de otra institución:

USDA/FAS/OFSTS
Attn: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
14th and Independence
Wáshington, D.C. 20250
Tel: (202) 720-2239
Telefax: (202) 690-0677




